
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 425/2009 
á, 09 de noviembre de 2009 

El Oficio de Secretaría General del Ejecutivo Municipal OF. No.1JJ2/2009 de fecha .19 de 
agosto del 2009 renútido al Concejo MUIIicipal con referencia de rernisió11 de Minuta de 
Transferencia por expropiación aprobada por la Ordenanza Municipal No.030/94 de fecha 05 

de septiernbre del 2009, e11 fa·uor del Gobierno Municipal (Terreno ubicado en la U. V.144, 
Manzana No.37, Lote No. 18 con una superficie de 361,08 M2), a los fines de su consideració11 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 Inciso 11 de la Ley 2028 de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

Que, según la Ley de Municipalidades 2028 en su artículo 5, la Municipalidad y su Gobiemo 
Municipal tienen conw finalidad contribuir a la satisfacción de las necesidades colectims y de 
crear condiciones para asegurar el bienestar social y material de los habitantes del Municipio 
ntediante la ejecución de obras y servicios públicos. 

Que, la precitada ley en su artículo 8 numeral JI, Inciso 1, establece que es competencü1 y 
responsabilidad municipal construir, equipar y mantener la ir�fmestructura e11 los sectores de 
educación, salud, cultura, deportes, micro riego, sanermúento básico, vías urbanas, y camilws 
·uecinales. 

Que, es facultad del Gobierno Municipal ejercer el derecho de expropiación de bienes privados, 
dentro del ámbito de su jurisdicción con sujeción a las normas Constitucionales y Municipales. 

Que, las obras de infraestructura que ejecuta el Gobierno Municipal Autónomo son de interés 
social porque contribuyen al desarrollo urbano del ¡\11unicipio. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley de Expropiación por Causa de Necesidad y Utilidad Pública del 30 de Diciembre 
del ario 1884, en su Art.J, establece: "Siendo úruiolable el derecho de propiedad, no se puede 
obligar a ningún particular, cooperación o establecirníento de cualquier especie, a que ceda o 
enajene lo que sea de su propiedad sin que procedan los siguientes requisitos: 

a) Declaración solemne de que la obra proyectada es de utilidad pública y o permiso 
co1npeten te para ejecutarla. 

b) Declaración de que es Jlecesario de que se ceda o enajene todo o parte de la propiedad 
para ejecutar lrz obra de utilidad públicn. 

e) justiprecio de lo que se haya de cederse o enajenarse. 
d) Pago del precio de la indemnización. 

Que, rnediaJZte Ordenanza Mwzicipal No.030/94 de fecha 05 de septiembre de 1.994, se declara 
procedmte la demallda de expropiación y adjudicación de los terrenos ubicndos en la zona Nor­
Este de la ciudad, comprendidos dentro de la U. V. 144, m.anzanas 1, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 

16, 18, 21, 22, 23, 2{ 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de los Barrios La 
Cabm'ia y 10 de Octubre, con una superficie de 645.937,56 M2 (64 Has. y 5.937 M2) en cuyos 
terrwos los dema11dantes tienen construidas sus casas de vivienda, calles, avenidas y demás 
áreas ·uerdes, matriz de agua potable y tendido eléctrico. 

Que, Cursa en antecedentes la fotocopia del Testimonio No.204/85 de fecha 04 de mayo de 
1.985 otorgado por la Notaría de Fe Pública No.26 del Distrito Judicial de Santa Cruz de la 
Sierra, a cago del Notario Edilberto Jordán Estrada, sobre escritura de Transferencia de Terreno 

otorgndo por los esposos ]osé Guzmá11 Berna! y Lota Ranp de Guzrnán a fat1or de In Asociacióu 
Nacional de Sub Oficiales y Sargentos de las Fuerzas Armadas de la Ilación, representada por el 
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Sr. Anhmio Ribera Zebnllos, para su Adjudicatnno: TEDD1' ROMERO RUEDA, el mismo 
que sá"inln la Mnnznna No.3 7, Lote No.l S, con 361 M2. 

Que, cursa el Alodial de fecha 24 de JJJnrzo del 2008 sobre lote de terreno, ubimción Propiedad 
DcJLOIIJÍJLildn La Crzbaiia, Manzana 37, Lote No.18 con una supe7ficic de 361,08 M2 a 1101/Lbre 
del Sr. Tedrfy Drwirf Ro111ero Ruedn, sin grm,nmen regist mdo. 

Que, el Fonnulnrio de Cert zficación Presupuestaria - Registr o de Ejecución de Gnstos rfe fecha 
2-1/07/2009 sc11nla un totnl Autori:ndo de Bs. -15.739,20 en su resun1er1 de Operación establece 
CcrtificnCJ(5n Presupuestaria para llldcnmizacióll por expropiación de Terreno Akctndo de 
propicrfn ri del Sr. Teddy D&wid Ro mero Rueda y/o Sll nporfemda legal Sm. Mario! Elcnn Ríos de 
Ro111cro de ncuerdo a In Ord.cnnnza Municipal No.030/1.994, solicita rla por la Dirección rfe 
O rde Jumáe n to Territorial. 

Que, merfiante !vlenwrinl de fechn 13 de diciembre del 2007 suscrito por In Sra. Maria Elena 
RÍos de Romero ell mlidnd de apoderada del Sr. Teddy Dn·uid Ro111ero Rueda, In IIIÍSII/11 

nJan !fiestn aceptnción rfe nvalúo de Bs. 15.739,20 correspondiente al pago illdenmizatorio por 
l11 expropiación del Lote No . 18, lvlnnzrma 37, U. V. 144 nprobn.dn por la Ordenanza Mwzicipnl 
.i\Jo.030/94 de fecho 05 de septiembre de 1.994. 

Que, por porte del Ejecutivo N!uJLicipal cursa el Informe C.J. No. 102/09 de fecha 17 de jwLio del 
2009 de In Dirección rfe Regulación Urba!u1, el JILÍsnw que sciinln que desde la expropinción 
J'('({!i:::arfa el m1o -1.994 hasta la fecha 110 se indemnizó al propietario rr}t'ctado, JW existiendo 
nonnrz tim aplicable para i111poner en la nctualidarf el 1/lonto pagarfo e11 ese cntoJLces por In 
adjudicalarin del Jnmlleble expropiarlo, existiendo sin embargo la JWI'IIU7ti'l'a aplicable parn el 
pago JUSTIPRECIO por concepto de iJLdenmizncÍÓJL, consccueJLtemente el justiprecio aceptado 
del propietario afectado es de Bs. 15.739,20, por cwmto con el objeto de eoitnrle al Mun icipio 
1/lnyorcs conflictos legales, e11 rnzón de r¡ue se adjudicó un ill J IIlreble del cual torfm,ín 110 se lwbia 
afectado ln traslrzción de dolllinio, el tie 111po trascurrido si11 hnberse �fectivizado la 
indennzizacióll, debe crmcclarsc nl propietario afectndo rfe la Partida Presupuestnria detallada 
en la C.J. DOT No.158/09 de fecha 13 de mayo del 2009. 

POR TANTO: 

El Concejo M u llici pal en uso de sus legítimas fncul tndes olorgadas por la Constitución Po/ ít1m 
rfcl Estado y la Ley 2028 rfe Mullicipalidndcs ArtÍculo.12, Numeml11, con relación al Capítulo 
VIl de E:rpropinciones de In misma Ley, en sesión rfe fecha 9 de noPiembre de 2009, dicta !a 
sigu iente. 

R E S OLUCION 

Artículo Primero.- APROBAR la !'vlillllta de Tm llsfercncia rfe Lote de terreno por musa rfe 
cxpropinción suscrita por In Sm. Mn.ri11 Elena Ríos de Romero en Sll mlidad de apodemda legal 
del 5r. Teddy Dn·uirf Romero Rueda, en fm'or del Gobierno Municipnl de Snntn Cm2 de In 
Sierro, signado con el No.18 y ubicnrlo en ln MrmzoJu7 37 de In U11idnd Vecinal No. 144, 
afectarlo por la expropiación aprobodn por la Orrfe¡zn¡zzn Municipal No.030/94 de fecho 05 de 

septie111brc de 1.994 a J.tJL total de 64 Hns y 5.937 M2 ubicados en la Zolln Nor-Este, U. V. 144 
que compmutíolns 111nnznnns 'f, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, f5, 16, 18, 2'J, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 en Jíwor de uecinos que tenían construidas sus VÍ1'Ícndos 

y con tnl)(71 L con servicios de crzlles, m'Cil irfns y de 111ás rí re as Z 'erdcs, 111ntriz rfe ngun potable y 
!elidir/o eléctrico. 

Artículo S eguwio.- Lo superficie del Lote rfe Terreno transfe rido por IJJofi7'o de expropiación 
es de 361,08 f\..12 según título y 360 lv12 según 111ensum. 
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Artículo Tercero.- El Ejecufi11o Municipal quedn eHcnrgarfo del culllplimiento de In presente 
Resolución Municipal, como también de In nctunliznción pertinente del Ccrt�ficndo Alodial del 
trallsfereHte. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE��n Mur[oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Srrz. 
CONCEJALA PRE 
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